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diciembre de 2019, y al Recibo de Ingreso N° 689-
2020, de fecha 24 de febrero de 2020, con los cuales se 
cubren íntegramente los costos del viaje de la inspección 
solicitada por la empresa en mención, incluyendo el pago 
de los pasajes y viáticos;

Que, con Memorando N° 348-2020-OGA/MINSA, 
la Oficina General de Administración informa que el 
viaje que realizarán el químico farmacéutico José Luis 
Brenis Mendoza y la químico farmacéutico Celina Lidia 
Ticona Canaza, profesionales de la Dirección General 
de Medicamentos, Insumos y Drogas del Ministerio de 
Salud, para realizar la inspección solicitada, cuenta 
con la Certificación de Crédito Presupuestario Nota 
N° 0000001528, correspondiente a la fuente de 
financiamiento de Recursos Directamente Recaudados 
del Pliego 011: Ministerio de Salud, para pasajes en tarifa 
económica, así como los viáticos correspondientes, en 
concordancia con la normatividad vigente;

Que, mediante Informe N° 031-2020-EGC-ODRH-
OGGRH/MINSA, de fecha 26 de febrero de 2020, la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos comunica la 
condición laboral de los profesionales propuestos para 
llevar a cabo la certificación solicitada;

Que, en tal sentido, considerando que la empresa 
SUN PHARMACEUTICAL INDUSTRIES S.A.C. ha 
cumplido con presentar los documentos referidos al pago 
por la certificación indicada a la que hace referencia la Ley 
N° 29459, Ley de Productos Farmacéuticos, Dispositivos 
Médicos y Productos Sanitarios, es necesario autorizar el 
viaje de los profesionales que estarán a cargo de realizar 
la inspección al laboratorio antes señalado;

Que, en atención a lo indicado en los considerandos 
precedentes, la realización del mencionado viaje tiene por 
objeto efectuar la auditoría de la Certificación de Buenas 
Prácticas de Manufactura (BPM), a fin de supervisar las 
condiciones y prácticas de fabricación de los productos 
farmacéuticos, dispositivos médicos y/o productos 
sanitarios por parte de los laboratorios extranjeros objeto 
de inspección y que serán materia de comercialización en 
el país, resultando de interés institucional autorizar el viaje 
de los profesionales en mención;

Que, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.1 del 
artículo 11 del Decreto de Urgencia N° 014-2019, Decreto 
de Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, los viajes al exterior de 
los servidores o funcionarios públicos y representantes del 
Estado con cargo a recursos públicos deben realizarse en 
categoría económica;

Que, asimismo, la autorización para viajes al exterior 
de las personas señaladas en el párrafo precedente se 
aprueba conforme a lo establecido en la Ley N° 27619, 
Ley que regula la autorización de viajes al exterior 
de servidores y funcionarios públicos, y sus normas 
reglamentarias;

Con el visado del Director General de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos, del Director 
General de la Oficina General de Administración, del 
Director General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, del Secretario General, y de la Viceministra de 
Salud Pública; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 
Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020; la Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización de 
viajes al exterior de los servidores y funcionarios públicos 
y su modificatoria; su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 047-2002-PCM y sus modificatorias; la 
Directiva Administrativa N° 165-MINSA/DIGEMID V.01, 
“Directiva Administrativa para la Certificación de Buenas 
Prácticas de Manufactura en Laboratorios Nacionales y 
Extranjeros”, aprobada por Resolución Ministerial N° 737-
2010/MINSA, y modificada por la Resolución Ministerial 
N° 798-2016/MINSA; y la Directiva Administrativa N° 
274-MINSA-2019/OGA, “Directiva para el Otorgamiento 
y la Rendición de Viáticos, Pasajes y Otros Gastos de 
Viaje”, aprobada por Resolución Ministerial N° 799-2019/
MINSA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar en comisión de servicios, el 
viaje del químico farmacéutico José Luis Brenis Mendoza 

y de la químico farmacéutico Celina Lidia Ticona Canaza, 
profesionales de la Dirección General de Medicamentos, 
Insumos y Drogas del Ministerio de Salud, a la ciudad 
de Bari Brahmana, Estado de Jammu y Cachemira, 
República de la India, del 1 al 10 de marzo de 2020, 
para los fines expuestos en la parte considerativa de la 
presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el viaje de los 
citados profesionales en cumplimiento de la presente 
Resolución Ministerial han sido íntegramente cubiertos 
por la empresa SUN PHARMACEUTICAL INDUSTRIES 
S.A.C., a través de los Recibos de Ingresos detallados 
en los considerandos precedentes, abono verificado 
por la Oficina de Tesorería de la Oficina General de 
Administración, incluyendo la asignación por concepto de 
viáticos, conforme al siguiente detalle:

• Pasaje tarifa económica para 2 personas
(c/persona US$ 4,560.05 incluido TUUA)

: US$ 9,120.10

• Viáticos por 6 días para 2 personas
(c/persona US$ 1,500.00)

: US$ 3,000.00

TOTAL : US$  12,120.10

Artículo 3.- Disponer que los citados profesionales, 
dentro de los quince (15) días calendario posteriores a su 
retorno, presenten ante el Titular de la entidad, con copia 
a la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos, un 
informe detallado, describiendo las acciones realizadas y 
los resultados obtenidos en la comisión a la que acudirán, 
así como la rendición de cuentas de acuerdo a Ley.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
otorga derecho a exoneración o liberación de impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

MARÍA ELIZABETH HINOSTROZA PEREYRA
Ministra de Salud

1860060-2

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Otorgan a JEMARY´Z S.A.C. concesión única 
para la prestación de servicios públicos de 
telecomunicaciones en todo el territorio 
nacional

resolucin ministeriAl
n° 0156-2020-mtc/01.03

Lima, 25 de febrero de 2020

VISTA, la solicitud presentada con escrito de registro 
N° T-380623-2019 por la empresa JEMARY´Z S.A.C., 
sobre otorgamiento de Concesión Única para la prestación 
de los servicios públicos de telecomunicaciones en todo 
el territorio de la República del Perú; precisando que el 
servicio portador local en la modalidad conmutado, será 
el servicio a prestar inicialmente; y,

CONSIDERANDO:
Que, el numeral 3 del artículo 75 del Texto Único 

Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 013-93-TCC, señala que corresponde 
al Ministerio de Transportes y Comunicaciones otorgar 
concesiones, autorizaciones, permisos y licencias en 
materia de telecomunicaciones;

Que, el artículo 47 del Texto Único Ordenado de la 
Ley de Telecomunicaciones, modificado por la Ley N° 
28737, publicada el 18 de mayo de 2006, señala “Llámase 
concesión al acto jurídico mediante el cual el Estado 
concede a una persona natural o jurídica la facultad de 
prestar servicios públicos de telecomunicaciones. El 
Ministerio otorgará concesión única para la prestación 
de todos los servicios públicos de telecomunicaciones, 
independientemente de la denominación de éstos 
contenida en esta Ley o en su Reglamento, con 
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excepción de la concesión para Operador Independiente. 
La concesión se perfecciona mediante contrato escrito 
aprobado por resolución del Titular del Sector”;

Que, adicionalmente, el citado artículo señala que 
“Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, las 
personas naturales o jurídicas, titulares de una concesión 
única, previamente deberán informar al Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones los servicios públicos 
a brindar, sujetándose a los derechos y obligaciones 
correspondientes a cada uno de los servicios conforme 
a la clasificación general prevista en la Ley, a lo 
dispuesto en el Reglamento, normas complementarias 
y al respectivo contrato de concesión”. Asimismo, indica 
que “El Ministerio tendrá a su cargo el registro de los 
servicios que brinde cada concesionario, de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Reglamento”;

Que, el artículo 53 del citado dispositivo legal, 
modificado por el artículo 1 de la Ley N° 28737, dispone 
que “En un mismo contrato de concesión el Ministerio 
otorgará el derecho a prestar todos los servicios públicos 
de telecomunicaciones”;

Que, el artículo 121 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 020-2007-MTC, dispone 
que “Los servicios portadores, finales y de difusión de 
carácter público, se prestan bajo el régimen de concesión, 
la cual se otorga previo cumplimiento de los requisitos 
y trámites que establecen la Ley y el Reglamento, y se 
perfecciona por contrato escrito aprobado por el Titular 
del Ministerio”. El artículo 144 del mismo dispositivo legal 
indica los requisitos necesarios que deben ser adjuntados 
a las solicitudes de otorgamiento de concesión;

Que, el artículo 143 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
señala que “El otorgamiento de la concesión única 
confiere al solicitante la condición de concesionario para la 
prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones 
establecidos en la legislación”;

Que, en caso la concesionaria requiera prestar 
servicios adicionales al servicio portador local en la 
modalidad conmutado, deberá cumplir con lo establecido 
en el artículo 155 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, y 
solicitar al Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
la inscripción de dichos servicios en el registro habilitado 
para tal fin, los mismos que se sujetarán a los derechos 
y obligaciones establecidos en el contrato de concesión 
única y en la ficha de inscripción en el registro que forma 
parte de él;

Que, mediante Informe N° 179-2020-MTC/27, 
la Dirección General de Programas y Proyectos de 
Comunicaciones señala que habiéndose verificado el 
cumplimiento de los requisitos que establece la legislación 
para otorgar la concesión única solicitada para la 
prestación de servicios públicos de telecomunicaciones, 
resulta procedente la solicitud formulada por la empresa 
JEMARY´Z S.A.C.;

Que, con Informe N° 524-2020-MTC/08, la Oficina 
General de Asesoría Jurídica emite pronunciamiento, 
considerando legalmente viable, el otorgamiento de la 
Concesión Única solicitada;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado 
por Decreto Supremo N° 013-93-TCC y su modificatoria, 
el Texto Único Ordenado del Reglamento General de 
la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 020-2007-MTC y sus modificatorias, el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones aprobado 
con Resolución Ministerial N° 959-2019-MTC/01, el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2002-MTC y sus modificatorias; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General 
de Programas y Proyectos de Comunicaciones y la 
conformidad de la Viceministra de Comunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar a la empresa JEMARY´Z S.A.C., 
Concesión Única para la prestación de los servicios 
públicos de telecomunicaciones por el plazo de veinte 

(20) años, en el área que comprende todo el territorio 
de la República del Perú, estableciéndose como el 
primer servicio a prestar, el servicio portador local en la 
modalidad conmutado.

Artículo 2.- Aprobar el Contrato de Concesión Única 
a celebrarse con la empresa JEMARY´Z S.A.C., para la 
prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones, 
el que consta de veintiocho (28) cláusulas y forma parte 
integrante de la presente resolución.

Artículo 3.- Autorizar a la Directora General de 
Programas y Proyectos de Comunicaciones para que, 
en representación del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, suscriba el Contrato de Concesión que 
se aprueba en el artículo 2 de la presente resolución, así 
como, en caso cualquiera de las partes lo solicite, a firmar 
la Escritura Pública del referido Contrato y de las Adendas 
que se suscriban al mismo.

Artículo 4.- La concesión otorgada quedará sin 
efecto de pleno derecho, sin perjuicio que el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones emita el acto administrativo 
correspondiente, si el Contrato de Concesión no es 
suscrito por la empresa JEMARY´Z S.A.C., en el plazo 
máximo de sesenta (60) días hábiles computados a 
partir de la publicación de la presente resolución. Para la 
suscripción deberá cumplir previamente con el pago por el 
derecho de concesión.

Artículo 5.- Remitir copia de la presente resolución a 
la Dirección General de Fiscalizaciones y Sanciones en 
Comunicaciones para conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y publíquese

CARLOS LOZADA CONTRERAS
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1859408-1

Modifican el artículo 1 de la R.D. N° 305-2017-
MTC/15 que aprueba la Directiva N° 001-
2017-MTC/15, variando su denominación a 
“Características, Especificaciones Técnicas 
y de Seguridad que deben contener las 
licencias de conducir de las clases A y B”, y 
dictan otras disposiciones

resolución DirectorAl
nº 003-2020-mtc/18

Lima, 13 de febrero de 2020

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley General de Transporte 
y Tránsito Terrestre, Ley Nº 27181, en adelante la Ley, 
constituye una de las competencias normativas del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, el dictar 
los reglamentos nacionales establecidos en la Ley, así 
como aquellos que sean necesarios para el desarrollo del 
transporte y el ordenamiento del tránsito;

Que, asimismo, el literal g) del artículo 16 de la 
citada Ley, prescribe: “El Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones es el órgano rector a nivel nacional en 
materia de transporte y tránsito terrestre, asumiendo 
entre otras las siguientes competencias: (...) g) Mantener 
un sistema estándar de emisión de licencias de 
conducir conforme lo establece el reglamento nacional 
correspondiente; 

Que, en tal sentido, mediante Decreto Supremo Nº 
007-2016-MTC, se aprobó el Reglamento Nacional del 
Sistema de Emisión de Licencias de Conducir, en adelante 
el Reglamento de Licencias, el cual tiene por objeto, entre 
otros, establecer las disposiciones que regulan la gestión 
integrada, estandarizada y homogénea del Sistema de 
Emisión de Licencias de Conducir vehículos de transporte 
terrestre; así como regular los requisitos y procedimientos 
para la obtención, duplicado, canje, recategorización, 
revalidación y cancelación de licencias de conducir; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 034-2019-MTC, 
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